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DEMANDANTE: CARLOS JULIO RAMIREZ LONDOÑO 
DEMANDADO: INGENIERIA SERVICIOS Y LOGISTICA ISL S.A.S.-JORGE LUIS PLATA PINEDO. 

RADICACIÓN: 080014003006201300494-01 

 
 

Barranquilla, D. E. I. P., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta, que mediante providencia de 23 de octubre de 2020, se dispuso correr traslado 
a las partes por el término de cinco (5) días para alegar. Primero a la parte demandada recurrente 
para que sustente su recurso, so pena de declararlo desierto y luego a la contraparte, traslado del 
que hicieron uso ambas partes. 
 
En la misma providencia se señaló que los memoriales enviados al despacho, debían ser remitidos 
en copia a la contraparte; sin embargo, no observa esta agencia judicial constancia de que el 
demandado recurrente INGENIERIA SERVICIOS Y LOGISTICA S.A.S., hubiere cumplido con la 
carga impuesta en dicho proveído, así las cosas, se requerirá al demandado para que en el término 
de 5 días informe si envió copia del memorial presentado a este despacho junto con los respectivos 
soportes probatorios, a través del cual sustentó el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del CG. 
Del P. y el Decreto 806 de 2020. En caso de no haberlo realizado, de igual manera deberá el 
recurrente informarlo al despacho para proceder a lo pertinente. 
 
Por otro lado, en atención a que los recibos de pago aportados por el recurrente se encuentran hasta 
el mes de octubre de 2020, se requiere al demandado para que remita los correspondientes a los 
meses de octubre a diciembre de 2020 y de enero de 2021 a la fecha, a fin de proceder a dictar 
sentencia de segunda instancia.    
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Requerir al demandado INGENIERIA SERVICIOS Y LOGISTICA S.A.S., para que en el 
término de cinco (5) días informe al despacho si envió copia del memorial presentado a este juzgado 
junto con los respectivos soportes probatorios, a través del cual sustentó el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
78 numeral 14 del CG. Del P. y el Decreto 806 de 2020. En caso de no haberlo realizado, de igual 
manera deberá el recurrente informarlo al despacho, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  

 
SEGUNDO: Requerir al demandado INGENIERIA SERVICIOS Y LOGISTICA S.A.S., para que en el 
término de cinco (5) días remita los pagos de los cánones de arrendamiento del inmueble objeto de 
este proceso, correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2020 y de enero de 2021 a 
la fecha, a fin de proceder a dictar sentencia de segunda instancia.    
 
TERCERO: Los memoriales correspondientes deben ser remitidos en horario hábil, en formato PDF, 
al correo electrónico institucional del Despacho ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 
correo electrónico de los demás apoderados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LA JUEZ, 
OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 

 
K. 
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